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FINALIDAD DEL EEES



2. PROCESO BOLONIA Y 
ANTECEDENTES

� ANTECEDENTES:
� 1998: Declaración de la Sorbona (Francia, Alemania, 

Italia y Reino Unido)
� Declaración de Bolonia (1999)
� Praga (2001)
� Salamanca/Parlamento Europeo (2001/02)
� Convención de Estudiantes Europeos de Göteborg (2001)
� Cumbre de Barcelona (2002)
� Berlín (2003)
� Bergen (2005)
� Londres (2007)
� Próxima: Benelux (Abril 2009)
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3. Normativa reguladora

� Ley Orgánica 6/2001, de 2001, de Universidades
� R.D. 1044/2003, de 1 de agosto: Suplemento 

Europeo al Título
� R.D. 1125/2003: Sistema Europeo de Créditos
� R.D. 55/2005: estudios universitarios de Grado
� R.D. 56/2005: estudios universitarios de Posgrado
� R.D. 1892/2008: Condiciones de acceso a las 

enseñanzas universitarias
� Acuerdos CCAA (BOCyL)
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EEES: Regulación de estudios 
de Grado

� Directrices generales comunes
� Nº total de créditos para obtener título: 

180-240
� Podrán excluirse de ese cómputo:

� Créditos de Proyecto Fin de Carrera
� Prácticas tuteladas
� Conocimiento de idiomas extranjeros

� Todos los planes que lleven a obtener 
mismo título = mismo nº de créditos



EEES: Regulación de estudios 
de Grado

� Directrices generales propias
� Determinarán el nº de créditos de los 

planes de estudio para obtener el título 
oficial

� Especificarán:
� Contenidos formativos comunes (50-75% nº total 

de créditos de esa titulación)
� Breve descripción de las materias
� Nº de créditos



EEES: Regulación de estudios 
de Grado

� Elaboración y aprobación de los 
planes de estudio
� Elaborados y aprobados por las 

universidades
� Previa autorización de su implantación 

por CCAA
� Se deben ajustar a las directrices 

generales comunes (R.D.) y directrices 
generales propias para cada título



EEES: Regulación de estudios 
de Grado

� Contenido planes de estudio: GRADO
� Dos tipos:

� Contenidos formativos comunes: propias de 
cada título

� Contenidos formativos específicos 
determinados por la Universidad.

� Las Universidades podrán valorar en créditos 
las prácticas en empresas o los trabajos 
dirigidos
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¿CÓMO AFECTA?
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6. IMPLANTACIÓN
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OTROS ASPECTOS



CASTILLA Y LEÓN (2008/09)


